
  
  

ESTADO DE LAS TRAMITACIONES DE LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS SOBRE 
BECAS PARA LA ESCOLARIZACIÓN EN ESCUELAS PRIVADAS EN CENTROS DE 
TITULARIDAD PRIVADA DEL MUNICIPIO DE MADRID.   

   

   

Convocatoria Becas para la escolarización en escuelas privadas en centros de titularidad 
privada del municipio de Madrid, en el curso 2022-2023.   
La resolución de los recursos estimados de dicha convocatoria se encuentra en fase de 
gestión de pago que se ha producido el 26.12.2025.   
   

   

Convocatoria Becas para la escolarización en escuelas privadas en centros de titularidad 
privada del municipio de Madrid, en el curso 2023-2024   
La gestión de los recursos presentados contra el Decreto de Concesión publicado en 
BOAM número 9784, de 20 de diciembre de 2024 se encuentra en fase de gestión de 
pago. 

   

   

Convocatoria Becas para la escolarización en escuelas privadas en centros de titularidad 
privada del municipio de Madrid, en el curso 2024-2025   
El Decreto de Concesión se ha publicado con fecha 16.12.2025 BOAM 10.027, puede 
consultar el decreto en la página web del Ayuntamiento de Madrid.  

El pago de los beneficiarios se ha producido en fecha 26.12.2025 
 
   

Convocatoria Becas para la escolarización en escuelas privadas en centros de titularidad 

privada del municipio de Madrid, en el curso 2025-2026   
La publicación del Decreto de Concesión  se ha publicado con fecha 11.11.2025  BOAM 
10003, puede consultar la resolución y sus anexos en la página web del Ayuntamiento de 
Madrid. 
Se ha procedido a realizar el pago del primer período (becas correspondientes a los meses 
de septiembre y octubre de 2025) a los beneficiarios del anexo I del Decreto que han 
aportado la justificación a través de la entidad colaboradora.  
Se abre plazo de presentación de justificación del pago para las personas beneficiarias, 

para el segundo período (meses de noviembre y diciembre de 2025) entre el 1 y el 15 de 
enero. La tramitación de las justificaciones se llevará a cabo a través de entidad 
colaboradora, quien contactará previamente con los beneficiarios y les dará las 
instrucciones para la presentación, todo ello a través de la plataforma web  

www.becasmadrid.com 

 

https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/boam10027_4709.pdf?numeroPublicacion=10027&idSeccion=15807d79ed20b910VgnVCM200000f921e388RCRD&nombreFichero=boam10027_4709&cacheKey=65&guid=ea547d79ed20b910VgnVCM200000f921e388RCRD&csv=true
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https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/boam10027_4709.pdf?numeroPublicacion=10027&idSeccion=15807d79ed20b910VgnVCM200000f921e388RCRD&nombreFichero=boam10027_4709&cacheKey=65&guid=ea547d79ed20b910VgnVCM200000f921e388RCRD&csv=true
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